

	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ELECTRÓNICA

	NÚMERO 901045968-001-2023

	ADQUISICIÓN DE CÁMARA HÍPER ESPECTRAL PARA EL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA BIOMÉDICA DEL CENTRO DE CIENCIAS DE LA INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags, siendo las 14:00 (catorce) horas del día 31 de mayo de 2023 de conformidad con lo establecido en el numeral VIII, punto C de la ITP N° 901045968-001-2023 de la convocatoria que norma esta Invitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, en Av. Universidad  número  940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, sin la presencia de los licitantes, según lo dispone el artículo 26 bis, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la Ley), con el objeto  realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la Ley), y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas y por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras, con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la universidad Autónoma de Aguascalientes y coordinado por la C.P. Angélica Lozano Galaviz, Encargado de Licitaciones del Departamento de Compras.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria los asistentes aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica , además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos" conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley y lo señalado en el artículo 51 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante el Reglamento de la Ley), el área requirente conforme a lo indicado en la Convocatoria y el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la UAA, se informa que el área requirente en esta invitación a cuando menos tres personas es: el Departamento de Ingeniería Biomédica del Centro de Ciencias de la Ingeniería, el Dr Omar Gutiérrez Navarro, responsable Técnico del Proyecto, el Dr. en C. Edgar López Delgadillo, Jefe del Departamento de Ingeniería Biomédica, a través de su titular Decano del Centro de Ciencias de la Ingeniería, el M. en I. Felipe de Jesús Rizo Díaz, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta invitación a cuando menos tres personas, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 17 de mayo de 2023, estando a disposición en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 24 de mayo de 2023, a las 12:00 a.m., se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se hizo constar que no se recibieron solicitudes de aclaración a la convocatoria; por parte de los invitados, así mismo, la convocante realiza aclaración a la convocatoria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------De conformidad al calendario de las bases de esta invitación la convocante realizó el día 29 de mayo del año 2023, a las 10:00 hrs. la inscripción de 02 (dos), propuestas presentadas en forma y tiempo por los correspondientes licitantes, siendo: -----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Licitante 

	1
	GOLD-ONE SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.

	2
	R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La documentación presentada por los invitados, se hizo constan en el Anexo del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas del día 29 de mayo de 2023 y son los siguientes:----------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
GOLD-ONE SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.
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R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
[image: ][image: ]

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 36 y 43 de la Ley y el artículo 51 de su Reglamento, de conformidad a lo establecido en el numeral IV, V, VI y IX de las bases que norman esta Invitación, se realizó el análisis detallado  de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento, por lo que se determina el siguiente: ------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------ANÁLISIS------------------------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acorde a la información documental presentada por los invitados y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el numeral V, VI y IX de la convocatoria señalada al rubro, por tratarse de un procedimiento de aplicación del criterio binario se evaluaron técnicamente 02 (dos) propuestas, cuyos precios resultaron ser los más bajos. Como consecuencia de todo lo anterior, resultó lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Revisión técnica 

	1
	GOLD-ONE SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1.

Documentos Apartado VI, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo se presentan los siguientes incumplimientos:

En el numeral VI.1.2 de los documentos legales de la convocatoria I.T.P. 901045968-001-2023. 

Se solicitó:

RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Conforme a la de información presentada a tráves de Compranet y una vez realizada la revisón a detalle, se observa que el invitado GOLD-ONE SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V., omitó la presentación de el acta constitutiva de la empresa y el poder del representante legal.

En el numeral VI.1.3 de los documentos legales adicionales de la convocatoria I.T.P. 901045968-001-2023.

Se solicitó:

Anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.*
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.*
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
(A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 29 de abril de 2023 al 29 de mayo de 2023).

La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 29 de mayo de 2023.

*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”.

**Todos los licitantes/proveedores sin excepción, no importando que no tengan su domicilio fiscal en el Estado de Aguascalientes, se puede obtener más información en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/sefi/obligacionesrfc/login.aspx, 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/contribuciones/


De la proposición electrónica recibida a través de Compranet, y conforme a la revisión realizada a la documentación, se constató la omitió en la presentación de los documentos se relaciona a continuación:

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.*
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.*
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “IX.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad con el artículo 36, 37 y demás aplicables y relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público y el numeral III, V, VI, VIII y IX.A, en relación con el Anexo “1”, de las bases de la presente licitación: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 50 de la Ley, de las bases de la presente invitación, se realiza el desechamiento de manera general del invitado GOLD-ONE SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias de la Ingeniería, M. en I. Felipe de Jesús Rizo Díaz, el Jefe del Departamento de Ingeniería Biomédica, Dr. en C. Edgar López Delgadillo y el Dr. Omar Gutiérrez Navarro, Responsable técnico del Proyecto, conforme a los anexos de la Convocatoria ITP 901045968-001-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	2
	R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1.

Documentos Apartado VI, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo se presentan los siguientes incumplimientos:

En el numeral VI.1.3 de los documentos legales adicionales de la convocatoria I.T.P. 901045968-001-2023.

Se solicitó:

Anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.*
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.*
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
(A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 29 de abril de 2023 al 29 de mayo de 2023).

La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 29 de mayo de 2023.

*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”.

**Todos los licitantes/proveedores sin excepción, no importando que no tengan su domicilio fiscal en el Estado de Aguascalientes, se puede obtener más información en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/sefi/obligacionesrfc/login.aspx, 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/contribuciones/


De la proposición electrónica recibida a través de Compranet, y conforme a la revisión realizada a la documentación presentada por el invitado R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V., si bien se tiene como presentada la carta de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.* con fecha de revisión al 05 de mayo de 2023, a las 13:20 horas; sin embargo, la fecha de presentación para la opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, y dando cumplimiento al acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, en el que se determina que será válidad la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social durante el plazo de 15 (quince) días; la fecha de revisión del documento es al día 29 de mayo de 2023, incumpliendo con lo requerido, tal como se muestra a continuación:
[image: ]

Por otra parte y aunado a lo anterior se tienen los siguientes incumplimientos técnicos:

En el numeral VI.9 se solicitó:
Podrán participar invitados que sean:
1. Fabricantes.
2. Subsidiarias del fabricante. 
3. Distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados. 
4. Empresas que presenten:
a) Carta de respaldo del fabricante 
b) Carta del distribuidor autorizado
c) Carta del mayorista 

Para los cuatro casos, se deberá señalar expresamente en que partidas se avalan y respaldan la propuesta del que participa en la invitación. Los fabricantes deberán indicar los bienes que son de su manufactura. Tomar en cuenta los ejemplos siguientes*
Ejemplos: 
1 y 2 (Para Fabricantes o Subsidiarias del fabricante de la marca ofertada que participen en la Invitación) 

Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (nombre Fabricante o subsidiaria) que somos (fabricantes o subsidiaria del fabricante)  de la Marca (Nombre de la marca)  mismos que corresponden a las partida (No. de la partida ofertada y nombre del bien) de este proceso de invitación, por lo que cuento  con la organización, recursos materiales, experiencia, capacidad técnica y financiera para suministrar los bienes antes mencionados de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en estas bases. 

3 (Carta del Fabricante para Distribuidores Autorizados que participan en la Invitación) 

Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (Nombre del fabricante) que la empresa (nombre del invitado que participa) es Distribuidor Autorizado de la marca (Nombre de la marca) en específico para la (No. de partida y nombre) ofertados en este proceso de invitación. Por lo que avalamos y respaldamos la propuesta presentada por nuestro distribuidor para cumplir las obligaciones contraídas de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en estas bases de invitación.
 
4 (Carta del Distribuidor Autorizado o mayorista a Empresas que participan en la Invitación) 

Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (Nombre del Distribuidor Autorizado) que la empresa (Nombre del invitado que participa) es mi Distribuidor de la marca (Nombre de la marca) en específico para la (No. de partida y nombre), del cual soy Distribuidor Autorizado directamente por el Fabricante (Nombre del Fabricante), que corresponden a los equipos que se ofertan en este proceso de Invitación, información que puede ser corroborada en cualquier momento vía documental. En este orden de ideas avalamos y respaldamos la propuesta presentada por (Nombre del invitado que participa) para cumplir las obligaciones contraídas de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en estas bases de Invitación.

* En todos los ejemplos de las cartas Incluir teléfono y domicilio para contactar a quien suscribe. De preferencia estar dirigidas a la Universidad Autónoma de Aguascalientes con fecha reciente. 

Este documento No. 9, se debe incluir escaneado con firma autógrafa de quien lo emite, en la firma del contrato se solicitará el original.
 
De la documentación presentada en relación a la carta de Respaldo de fabricante el invitado no presentan carta de respaldo del fabricante; anexan un escrito de manifiesto de compromiso en caso de resultar adjudicado, se compromete con la entrega de dicho documento; por otra parte anexa correo donde contactan al distribuidor de Estados Unidos y Canadá para solicitarle una cotización. El representante proporciona información y da una cotización mas no demuestra su compromiso de respaldo; dando como incumplimiento a lo solicitado en este apartado.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “IX.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad con el artículo 36, 37 y demás aplicables y relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público y el numeral III, V, VI, VIII y IX.A, en relación con el Anexo “1”, de las bases de la presente licitación: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 50 de la Ley, de las bases de la presente invitación, se realiza el desechamiento de manera general del invitado R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias de la Ingeniería, M. en I. Felipe de Jesús Rizo Díaz, el Jefe del Departamento de Ingeniería Biomédica, Dr. en C. Edgar López Delgadillo y el Dr. Omar Gutiérrez Navarro, Responsable técnico del Proyecto, conforme a los anexos de la Convocatoria ITP 901045968-001-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.



---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 38 de la L.A.A.S.S.P, así como en el numeral XIII de las bases de la invitación se declara desierta la partida:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	1
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes. 


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los invitados que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222, domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la dirección electrónica:  https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	


____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C. Omar Gutiérrez Navarro  
Responsable Técnico del Proyecto (Área requirente)

	

____________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Sin presencia de invitados.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 8 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 4 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 7 páginas. --------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Siendo las 14:35 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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